
Proceso: VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: JESUS RODRIGO DUQUE GONZALEZ  

Demandado: PINXELL S.A.S.  

Radicación: 760013103019-2021-00016-00 

 

1 
AML 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2021-00016-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 
El apoderado judicial de la parte actora en atención al requerimiento realizado por 

el despacho en providencia fechada a 07 de mayo de 2021 allegó escrito el 08 de 

junio de 2021 con la constancia de notificación personal del demandado PINXELL 

S.A.S.  

 

Observa el despacho que al mensaje de datos se adjuntó la demanda, poder, 

subsanación, auto admisorio de la demanda y anexos. La constancia de recibido 

del mensaje enviado es del 02 de junio de 2021, conforme los señala el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 esta quedara surtida dos (2) días hábiles después, es decir 

el 4 de junio de 2021.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente el memorial allegado por la parte actora 

fechado a 08 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el demandado PINXELL S.A.S. quedo notificado 

personalmente el 04 de junio de 2021. 

.  

   

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 094 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   JUNIO 22-  2021 

 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 019 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c79c77f66990c0d2b9697aae81998bf21da79a14555d4f0f5ebe8cd0c687c86e 

Documento generado en 21/06/2021 06:40:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


